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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 3560

MURCI A

ANUN.CI O
E1 Pleno de la Corporación,

en sesión celebrada el día 30 de
abril de 1986, adoptó los siguien-
tes acuerdos que requieren pu-
blicación :
Aprobación inicial del proyecto
de modificación del Plan General
relativo al trazado previsto en el
mismo para los accesos a la Es-
tación de Mercancías de Renfe ,

en Puebla de Soto
Aprobado inicialmente por el

Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada en la citada fecha,
el proyecto sobre modificación
puntual del Plan General relati-
vo al trazado previsto en el mis-
mo para los accesos a la Esta-
ción de Mercancías de Renfe, en
Puebla de Soto, elaborado por
los Servicios Técnicos Municipa-
les, se somete a información pú-
blica, por plazo de un (1) mes a
partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en los locales
del Area de Urbanismo, sitos en
el Edificio del Mercado de Abas-
tos del Carmen, durante cuyo
plazo las personas interesadas
podrán formular las alegaciones
que estimen convenientes a su
derecho .

Aprobación inicial del proyecto
de modificación de Plan General
relativo a la calificación de unos
terrenos situados junto al colegio
Juan XXIII, de Las Lumbreras .

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada en la citada fecha,
el proyecto de modificación de
Plan General,-relativo a la califi-
cación de unos terrenos situados
junto al colegio Juan XXIII, de
Las Lumbreras, elaborado - por
los Servicios Técnicos Municipa-
les, se somete a información pú-
blica dicho proyecto, por plazo
de un (1) mes a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado»,
en los locales del Area de Urb&
nismo, sitos en el edificio del
Mercado de Abastos del Carmen,
durante cuyo plazo las personas

interesadas podrán formular las
alegaciones que estimen conve-
nientes a su derecho .

Aprobación definitiva del proyec-
to de reparoelación de la unidad
de „e,ctuación 10 del Estudio de

' Detalle Ciudad núm . 7

Aprobado definitivamente por
el Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, el proyecto de reparcelación
de la unidad de actuación 10 del
Estudio de Detalle Ciudad núme-
ro 7, de Murcia, con las modifica-
ciones introducidas al proyecto
inicial. Dicha unidad limita: al
Norte, con edificaciones de la Co-
lónia San Esteban ; al Sur, vial en
proyecto; al Este, unidad de ac-
tuación IX del mismo Estudio de
Detalle, y al Oeste, con la Iglesia
de San Pío X .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva, se podrá interpo-
ner recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme al art . 237.1 de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de es-
ta última Ley, ante el Ayunta-
miento, en el plazo de un mes
desde la aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Aprobación definitiva de la sus-
titución del sistema de coopera-
ción a expropiación para las uni-
dades de actuación 2 .- , 3 .0 y 4'
del Estudio de Detalle de Za-

randona

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente la sustitución del sistema
de ejecución previsto para las
unidades de actuación 2°, 3° y 4'
del Estudio de Detalle de Zaran-
dona, pasando de cooperación a
expropiación ; aprobando al mis-
ino tiempo definitivamente la de-
limitación del ámbito territorial
expropiable, que coincide con las
unidades de actuación 2 .a, 3 . a y
4° del mencionado Estudio de De-
talle, así como aprobar definitiva-
mente la relación de los bienes y
derechos y propietarios afecta-
dos, con las rectificaciones de
los errores de hecho puestos de
manifiesto por don José Martí-

nez Pérez, por don Antonio Mar-
tínez Zambudio y por don Emi-
lio Pérez Torres .

Contra el referido acuerdo se
podrá interponer recurso conten-
cioso - administrativo, conforme
al artículo' 237.1 de la Ley del
Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, previo el de reposi-
ción del artículo 52 de esta última
Ley, ante el Ayuntamiento, en el
plazo de un mes desde la apari-
ción del presente anuncio en el
«Boletín O ficial de la Región de
Murcia» .

Declaración de la necesidad de
ocupaeión para su expropiación
de los bienes y derechos precisos
para la apertura de la prolonga-
ción de la calle Morera, de La

Ñora

El pliego de la -Corporación,
en sesión celebrada en la citada
fecha, acordó declarar la necesi-
dad de ocupación de los bienes y
derechos precisos para proceder
a la apertura de la prolongación
de la calle Morera, de la pedanfa
de La Ñora, aprobando asimis-
mo la relación de propietarios,
bienes y derechos afectados por
tal actuación .

Contra el referido acuerdo se
podrá interponer recurso conten-
cios-administrativo, conforme al
artículo 237 .1 de la Ley del Sue-
lo, en relación con la Ley de la
Jurisdicción Contencioso - Admi-
nistrativa, previo el de reposi-
ción del artículo 52 de esta últi-
ma Ley, ante el Ayuntamiento, en
el plazo de 15 días, desde la apa-
rición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

La relación que se cita es la
siguiente :

Finca núm . 2 : propiedad de
doña María Martínez Buendía . Su-
perficie: 184 mz. Estado actual :
cultivo de cítricos .

Finca núm . 4: propiedad de
don Diego Alcaraz Matencio. Su-
perficie : 34,32 mz. Estado actual :
parcialmente ocupada por un al-
macén de muy baja calidad de
26 mz y el resto sin edificar .

Finca núm. 5 : propiedad de
don Diego Rodríguez Rodríguez .
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Superficie : 28,44 mz. Estado ac-
tual: jardín.

Finca núm. 6: propieQaTl de
don Pedro Sánchez He111iY. 8u-
perfice: 38,61 mz. Estado actual :
vivienda en dos plantas habitada .

Declaración de necesidad de ocu-
pación para su expropiación de
los bienes y derechos precisos
para ejecutar el proyecto de
construcción de rampas en el
puente sobre El Reguerón, en

Los Garres
El Pleno de la Corporación, en

sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó declarar la necesi-
dad de ocupación, a efectos de su
expropiación de los bienes y de-
rechos precisos para ejecutar el
proyecto de construcción de
rampas en el puente sobre El Re-
guerón, de Los Garres :« Asimis-
mo acordó aprobar la relación de
propietarios, bienes y derechos,
sujetos a expropiación, tal y co-
mo aparecen en el mencionado
proyecto .

Contra el referido acuerdo se
podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, conforme al
artículo 237.1 de la Ley del Sue-
lo, en relación con la Ley de la
Jurisdicción Contencioso - Admi-
nistrativa, previo el de reposición
del art. 52 de esta última Ley,
ante el Ayuntamiento, en el pla-
zo de 15 días, desde la aparición
del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

La relación que se cita es la si-
guiente :

Finca núm. 1, propiedad de don
Ginés Ros Pérez . Superficie : 22,44
mz. Estado actual : Huerta .

Finca núm. 2, propiedad de don
Juan Liza Montalbán. Superficie :
22,99 mz. Estado actual : Huerta .

Finca núm. 3, propiedad de don
Enrique Pina Alcázar . Superfi-
cie: 29,48 mz. E s t a d o actual :
Huerta .

Finca núm. 4, propiedad de do-
ña Pilar Codorníu y González Vi-
llazón . Superficie: 34,64 mz . ES-
tado actual : Huerta .

Declaración de necesidad de ocu-
pación para su expropiación de
los bienes y derechos precisos
para proceder a ensanchar la ca-
lle de Las Boqueras y prolongar
las calles Maestros Nacionales y
Casas Nuevas, de Valladolises

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó declarar la necesidad

de ocupación de los bienes y de-
rechos precisos para proceder a
ensanchar la c,a7i1e~de Las Boque-
ras y prolongar.' la•s calles Maes-
tros Nacionales y Casas Nuevas,
de la pedanía de Valladolises .
Asimismo acordó aprobar la re-
lación de propietarios, bienes y
derechos afectados por tal actua-
ción, con el mismo contenido que
aparece en el proyecto de expro-
piación aprobado por el Pleno de
la Corporación de 27 de marzo
de 1985 .

Contra el referido acuerdo se
podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, conforme al
artículo 237 .1 de la Ley del Suelo,
en relación con la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso - Adminis-
trativa, previo el de reposición
del artículo 52 de esta última Ley,
ante el Ayuntamiento, en el plazo
de 15 días, desde la aparición del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

La citada relación es la si-
guiente :

- Finca propiedad de don Je-
sualdo Pérez García, con domici-
lio en Avda. Rector J . Loustau,
número 3 . Superficie : 935 mz . Es-
tado actual : con arbolado .

Murcia, 8 de mayo de 1986 .-El
Teniente-Alcalde de Urbanismo y
Medio Ambiente .

°°'fi Número 3855

LORC A

EDICT O

El Alcalde de Lorca,

Hace saber : Que habiendo sido
informada favorablemente por Ja
Comisión Especial de Cuentas, en
su sesión celebrada el día 21 de
mayo de 1986, la Cuenta General
del Presupuesto Ordinario de
1985, de conformidad con lo que
determina el apartado 3 del ar-
tículo 460 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, dicha
Cuenta General se expone al pú-
blico por 15 días hábiles, para
que durante dicho plazo, y ocho
días más, pueda ser examinada
por quien lo desee y formular
contra la misma los reparos y ob-
servaciones, por escrito, que con-
sideren oportuno .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Lorca, 21 de mayo de 1986.-El
Alcalde .

Número 3647

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Ro-
cío C . Adorna Bueno licencia pa-
ra instalación de salón de juegos
rrcreativos en Centro Comercial
1\ia-iga-Mar, La Manga, se abre in-
formación pública por el plazo de
diez días, para que los interesa-
dos en este expediente puedan
presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Cartagena, 8 de mayo de 1986 .
El Alcalde, P.D .

* Número 3561

MURCIA

ANUNCI O

Aprobación definitiva del Proyec-

to de Compensación de la Unidad
de Actuación 5' del Estudio de

Detalle Los Molinos del Rí o

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el 30 de abril
último, acordó aprobar definiti-
vamente el Proyecto de Compen-
sación de la Unidad de Actuación
5' del Estudio de Detalle Los Mo-
linos del Río, presentado por la
Junta de Compensación constitui-
da en la misma, aceptando a su
vez la cesión de terrenos en fa-
vor del Municipio, con carácter
gratuito y obligatorio, de una su-
perficie de 856,86 mz destinados
a viales y 262,50 m' destinados a
zonas verdes .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo
237.1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamien-
to, en el plazo de un (1) mes,
desde el recibo de la presente no-
tificación, así como cualquier
otro recurso que estimen conve-
niente .

Murcia, 8 de mayo de 1986 .-E1
Teniente-Alcalde de Urbanismo y
Medio Ambiente .


